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CONCEJO DELIBERANTE 

Expte 18743.-— La Plata, 21 de diciembre de 1994 

El “Concejo Deliberante en su 

Sesión Extraordinaria nO 2, celebrada en el día de la fecha, 

ha sancionado lo siguiente: 

ORDENANZA 

/ 

ARTICULO 19.-Desígnase con el nombre de 
PLAZA ANTONIO ANTONINI 

| = al predio comprendido entre las calles ! 

de Tolosa. g 

| 

, 
bis y de 1 a 2 de la localide 

— ARTICULO 20.— De forma. 
N 



"E 

y//¿m¿cr%aá'ofa¿/ ae 77 

ntendente 

La Plata, 30 de diciembre de 1994.— 

Cúmplase, regístrese, 
comuniíquese, dése al Boletin Municipal y archivese. 

71 JORGE LESCANO GÓRORDO Dr. JUL 
BSECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MURTBIPAL 

La Plata, 30 de diciembre de 1994.— 

Registrada en el día de 

la fecha bajo el número OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

TRES (8463). 
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